RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  20 DE MARZO DE  2013

(E. E. Nº2013-17-1-001559, Ent. N°1341/13)

“Visto. Cométese a la Contadora Delegada en la Administración Nacional de Educación Pública- Consejo de Educación Inicial y Primaria, la intervención del gasto de $5:206.787,69. (IVA incluido) derivado de la ampliación de la contratación por un año con la firma Perses SA, adjudicataria de la Licitación Pública Nº 2/10 para la prestación de servicio de atención médica de emergencia, urgencia y traslado, para dar cobertura a todas las personas que se encuentran en los locales educativos de Montevideo,  previo control de su imputación a grupo adecuado con disponibilidad suficiente, y del cumplimiento de lo dispuesto por el Artículo 3º de la Ley Nº 18.244. Comuníquese a la Contadora  Delegada. Devuélvase.”
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